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MARCO ANTONIO CUZNAR C€.,
SUPERINTENDENTE DE COXMPARIAS.

En ejercicio de eus stribuciones lensler. y.

COMRTDERANDO >

GUE mediante Eecritura Públicas de 5 de noviembre de
1373, canlebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón
Quito, la Conpañla Anónima denominada "HOTEL COLON TNTERNA
CIONAL C.A.' ba procedido a aumentar +1 capital y reformar
los erxtsatuton:

QUE el señor Hernán Correa 4., en su calidad de Pre
sidente de la Corvalía, debidamente satarizado, ha compare

cido a aste Despacho para solleitar la aprobación de la Es
ecrítura Pública antes referida, para cuyo efecto ha presen
tada tros copíss certificadas de la vísma:

GE el Minieterio de Industrias, Conercio a Integra
ción, mediante Oficio ""731312-MICEYI, de 13 de septienbre
da 1973, manifiesta que la capitalización de raservas, for
spadas con utilidades no diatribuldas destinadas a ess efec
to, no resniíere autorinsción del Orgeníiaro Yaecional Compe-
tente, cuando se realáza «en esnpresas nue por la eonstíte-

ción de nu espital son naclonales o uÍxtat, 0R cuyo caso
anti CEVTEL COLON INTERNACIONAL", que tiíane actualmente la
calídad de enpresa nantonal:

GUE «l Departamento de Inspección y Anñlicis de en-
ta Suparintandasucia ha presentado «el Tlnfoerns 57 347-DIA,
de 27 de oovierbre de 1973, rodinote el cunl ne comprueba

que la asuecripelón y paño del capital que es aunenta se ha
efectuado de conformidad con los tárminos constantes de la
Escritura Yúbilen de 5 de novienbra de 1973, y con observan
cía de las disposiciones legales pertinentes

0UÉ para ul ortorgarissto de la Eneritura Públiez an-
tes pentionada, se tas observañe los raquisitos neensarios
para su validar,

RYL FLYVE

ARTICULO PRIMERO.- APROMAR el qeumento de capítal y reforma
de setatutos de la Compañía Anónima de-

smoscínada CROTEL COLO TINTERRACIOHAL C.A.”, aumento le capí-
tai por la suma de 0CEO0 MILLONES QUINIENTOS EVARESTA Y OCHO
HÍL SUCRES (8f/. R'548.000,00), con lo eunl el cnpital sno-
cinl %e la Conpañla ascienda a la sauna de TREÍETA Y SIETE
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HILLONES VEINTE Y UE MIL QUINIENTOS KUCRES (8/. 37'021,800,00), — e
dividida en TERS 5IL TRRICILETOS CUARENTA (3.340) aeciones

da C1NCO MIL EOCRES (8/. 3.200,00) cata auna, y CUARENTA "IL

SEISCIENTOS CUARESTA Y TRES (40,43) acciones de OUINIRSNTOR

SUCRES (8/. 500,00) caán una, ds conformidad «on las tirsf-
vos constantes de la Facritura Pública de 2 de noviembre de
1973, aslabrada ante el Notario Páblico Segundo del Cantón
fulto.

ARTICULO SECURDO,- DISPONER que el señor Notario Público
Serundo del Caatón Cuito anota 11 nergon

de la matriz de la Escritura Pública de $ de novisrbie de
1973, enlebrada an la Kotería a £u entgo, vue se sprueba en
virtud de la pressute Zesolución. El señor Fotarío rentsrá
rarón de esta anotación varginsl.

ARTÍCULO TEECERO,- DISPONER que el señor “otario Público
feguado del Cantón Oulito auotoe sl] nargos

de las ratrices de las sigulentes Escrituras Públicas, eo-
rrespondlentes a la Counpatía CZOTEL COLOW ENTERSACIONAL C.
A. ">: de constitución, de 21 de rayo de 1965: de aureutor
de capital y reformas de entatutos, de 13 de junio de 1966.
de 2? de enero de 194€: de 211 %e julio de 1269: y de 32 den
anaro de 1970. y de referna de estatutos, de 17 de febrero

de 1971, calebradas en ena Notaría, que la Conpsiía >bs aurea
tado el ecspital y vafornado los astatutor redianta Tecritura
Pública de 5 de aovienbra ¿e 1972, colubrada en sata riíarea
Sotarla, la «au. 6. apruaba un virtud de la presente Fesocla
ción. 51 señor Notario sentará raxón ¿al eunplinmiente de
estas ancrtaciones »rarzinales.

ARTICULO GHARTO,- PISPORRE que el señor Raegintrador del
Cosntón “Suito auete al margen de las ina

etisciones de las siguientes Escrituras Públicas, eorreaspon
dientes » la Comparíla Anéuina denominada HOTEL COLON INTER
HÁCTIONAL C.,A."; de etonstitación, de 21 de mayo de 1865, lus
erita en el Senistre *ercantil tajo el 57376, Tano 36, el
11 de funio de 1965: de surento de canvrítal y reforuo de «es
tatutes, de 15 de junio de 1$6£, inscritas en 21 Fegiatro >
dexcantil bajo el 745%, Tomo 97, n1 £ de julio de 195€; de
aurente de capital y reforsxa ¿e ontatutos, de 22 de enero -
de 19%8£, inscritas en al fenintro Nercentil hajo el "102,
Tovo 9%, «1 9 de febrero de 1942 de snuneénta de capital y
reforna de satatutos, de 21 de fulio ún 195%, inserita en el
Recistro Fercantil rajo el 31947, Termo 180, 21 1] de mep-
tiembre de 19€% de aunsate de eapital y reforoa de entatu
tos, de 33 de enero de 127€, inscrita en «al Segíetro Varernz

t11 bajo «1 5289, Tomo 101, ul € de marzo de 1973: y de ve
forus de estatatos, de 17 de fobrara de 197), ipecrita en
e1 Segístro Mereautild Lhajo el "346, Toma 122, el 2 de uar-

so de 1571, que la [Comparía ha susantado el «apiral y re-
formado los entatutos madiante Eneritura Sública de 5 de no
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vienbre de 1973, cnlebrada en la Yotaría Segunda del Cantón
Quito, la misma aue se aprueba en virtud de la presente Reno
lución. El señor tegistrador «sentará razón del cuoplinianto
de estas anotaciones ssriinaleos.

ARTICUL/ QBINTO.- DISPONER que el señor Registrador del Can

tón Quite, de conformidad con los Artíca-
los 25 y 155 de la Ler e SCompatías, inscriba en «1 Registro
Hercaotíl que tiene a su cargo la Escritura Pública de aunen
to de Capital y reforma de astatutes de leo Compañía Anónina
denoripades CFOTEL COLON TIITESIACIONAL C.A.” . celebrada al $
de novienbre de 19734 ante el Yotario Público Segundo del  -
Cantón Quito, Juntamente con la presento leselución. 271 se-
tor Fegistrador archivará 1 segunto testinenío dae esta Ia-
aritura y devolverá la primera y tercara copías con la razón
da la inscripción que se ordena.

ARTICULO SEXTO,- DISPORER que se purligue, por una sela  -

vez, eb eno de los peribálecoa de sayor  -
ceíireuleción en la ciudad de Oufto, un axtracto de la Escrita
ra Pública de 5 de noviesbre de 1373, econ la rarón de au apro
bación, que será slaborado por esta Superíntendeneila y entre
ando para su vublicación, una vez presentada la copian de la
Iscríctura con la razón de su inscripción en el Tegistro Mer-
cantil.

CUMPLIDO, vuelva al oxpedíente.

COMTURTIQUESE .- DADA y firmeda es la Superttendencia

de Compañfar, en Sulto, a»

26 D10 557.
?
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Feres Antonia Cuzwán €.,
SUPPRINSTEMDEFTE DE COMPAFIAS.

PROVETO y fíreá la Resolución anterior, el «señor
doctor Yarco Antonio Guesnán C., Superintandente de Compañías,
en Cuíto, a ao o CERTIFICA,,A
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